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GOBIERNO 
AV. MATEOS 
FRACCIONAMIENTO Cll._.,n,_ GEINS. 
AGUASCAUENTES, AGS. 
TEL: 449-910-2570 EXT 2570 

Subsecretaría de para la Protección Ar11biEmt,al 
Dirección General de Impacto y 

CORREO E: jose.altamira@aguascalientes.gob.mx 
PR ESENTE 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Particular (MIA-P), correspondiente al proyecto "C onstrucción de Puente en Av. 
Aguascalientes-Av. Mariano Hidalgo, incluye colector pluvial, Municipio de 
Aguascalientes" ( proyecto}, promovido por la Secretaría de Obras Públicas del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes (promovente), ubicado en el municipio de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, y 

RE SULTA DO: 

B. Que el 22 de abril de 2019, ingresó ante la ventanilla del Espacio de Contacto 
Ciudadano de la Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en el estado de Aguascalientes, el oficio 000847 
del 16 del mismo mes y año, por medio del cual la promovente presentó la MIA-P 
del proyecto, para su correspondiente evaluación y resolución en materia de 
Impacto Ambiental, mismo que quedó registrado conJa clave 01AG2019HD026. 

U. Que el 25 de abril de 2019 se recibió en esta DGIRA el oficio número 
DFA/ECC/034/19 del 23 del mismo mes y año, a través del cual la Delegación 
Federal de la SEMARNAT en el estado de Aguascalientes remitió para su 
evaluación la MIA-P del proyecto. 

m. Que el 25 de abril de 2019 se recibió en esta DGIRA el oficio 000848 del 17 del 
mismo mes y año, por medio del cual la promovente presentó el extracto del 
proyecto, publicado 24 de abril de 2019, en la página 4, sección Local del periódico 
El Sol del Centro. 

IV. Que el 02 de mayo de 2019, esta DGIRA a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/03361, 
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recibido el 22 de mayo del mismo año, previno a la promovente para que 
presentará la siguiente información: acreditará su personalidad jurídica como 
Secretario de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes; la presentación de la 
identificación oficial, así como la declaración bajo protesta de decir verdad 
respecto de la información contenida en la MIA-P i'ngresada al procedimiento de 
evaluación. 

V. Que el 10 de junio de 2019, se recibió en esta DCIRAel oficio DFA/ECC/051/19 del 05 
de junio de 2019, a través del cual la Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
Estado de Aguascalientes, remitió el oficio 001152 del 23 de mayo de 2019, anexo al 
cual la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes presentó la 
documentación solicitada, conforme al resultando inmediato anterior. 

VI. Que el 13 de junio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LCEEPA), y 37 de.su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(RLCEEPAMEIA), esta DCIRA publicó en la SEPARATA número DGIRA/032/19, Año 
XVII de la Gaceta Ecológicay en la página electrónica del portal de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado de las solicitudes de 
autorización de los proyectos sometidos al procedimiento de evaluación de 
impacto y riesgo ambiental (PEIA), en el período comprendido del 06 al 12 de junio 
de 2019, (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del 
proyecto. 

VII. Que el 14 de junio de 2019, esta DCIRA con base en lo establecido en los artículos 34, 
párrafo primero y 35, párrafo primero de la LCEEPA y 21 de su RLCEEPAMEIA, 
determinó que la información presentada en la MIA-P correspondiente al proyecto, 
se ajusta a las disposiciones establecidas en los ordenamientos antes señalados, por 
lo que se integró el expediente respectivo, mismo que puso a disposición del público 
en el Centro de Información para la Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central No. 
300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01180, Ciudad de México. 

VIII. Que el 27 de junio de 2019, feneció el plazo para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevará a cabo la consulta pública 
del proyecto, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 
del RLCEEPAMEIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se 
deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la 

\\11 publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del 
\.U proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la separata DGIRA/032/19 de la Gaceta 1

\ 
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Ecológica del 13 de junio de 2019, durante el periodo del 14 al 27 de junio de 2019, no 
fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

Que el 27 de junio de 2019 mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/04883, con acuse de 
recibido el 02 de julio del mismo año, esta en con fundamento en lo 
establecido en los artículos 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA) y 24 del solicitó a la Secretaría de Sustentabilidad, Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno del Estado de Aguasca!ientes, su opinión en el 
ámbito de su competencia respecto del desarrollo del proyecto. 

X. Que el 27 de junio de 2019 mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/04884, esta ocm:iA 
con acuse de recibido el 02 de julio del mismo año, fundamento en lo establecido en 
los artículos 25 del RLOEEPAMEIA, solicitó al H. Ayuntamiento de Aguascalientes, su 
opinión en el ámbito de su competencia, respecto del desarrollo del proyecto. 

XI. Que el 27 de junio de 2019 mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/04935, con acuse de 
recibido el 03 de julio del mismo año, esta DOIRA. con fundamento en lo establecido 
en el artículo 25 del RLOEEPA.MEIA, solicitó a la Comisión Nacional del Agua, su 
opinión en el ámbito de su competencia respecto del colector pluvial que será 
construido y que descargará en un afluente del Arroyo El Cedazo, incluido en las 
obras del proyecto. 

XII. Que el 16 de julio de 2019, se recibió en esta DOIRA. el oficio 800.7.02.-1656 de la 
misma fecha, a través del cual la Comisión Nacional Forestal, emitió la opinión 
técnica solicitada conforme al resultando inmediato anterior de este oficio. 

xm. Que el 23 de julio de 2019, se recibió en esta DOIRA el oficio DFA/ECC/072/19 del 19 
del mismo mes y año, a través del cual la Delegación de la SEMARNAT en el estado 
de Aguascalientes, remitió a esta DGIRA el oficio SSMAA/DGEB/1192/2019 del 16 del 
mismo mes y año, por medio del cual la Secretaría de Sustentabilidad, Medio 
Ambiente y Agua d�I Gobierno del estado de Aguascalientes, emitió la opinión 
solicitada, conforme al resultando VII de este oficio. 

XIV. Que el 01 de agosto de 2019, se recibió en esta DOIRA. el oficio DFA/ECC/077/19 del 
30 de julio del mismo año, a través del cual la Delegación de la SEMARNAT en el 
estado de Aguascalientes, remitió a esta DGIRA el oficio SEMADESU/0584/19 del 
22 de julio del mismo año, por medio del cual el H. Ayuntamiento de 
Aguascalientes emitió la opinión solicitada conforme al resultando VIII de este 
oficio, y 
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C O N S I D E R A N D O: 

1. Que esta DGIRA tiene atribuciones para pronunciarse respecto al trámite 
ingresado para el proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 
primer párrafo, 26 y 32 Bis fracciones 1, XI y XLII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, X y XXI, 15 fracciones 1, 11, VI, XI, 
XII y XVI, 28 primer párrafo y fracción X, 30 primer párrafo, 33, 34 primer párrafo, 35 
y 35 bis de la LGEEPA; 2, 3 fracciones 111, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y 
VII, 5 inciso R) fracción 1 ,9, 11 fracción 1, 13 fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII y VIII, 17, 21, 22, 
24, 25, 36, 37, 38, 44, 45, 46, 47 y 49 del RLGEEPAMEIA; 2, 18, 19 fracciones XXI 11, XXV 
y XXIX, así como 28 fracción 11 del Reglamento Interior de la SEMARNAT 
(RISEMARNAT). 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de 
las obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la 
expedición de la autorización, el proyecto que nos ocupa encuadra en los 
supuestos de los artículos 28 primer párrafo y fracción X de la LGEEPAy 5 inciso R) 
fracción I del RLGEEPAMEIA, por tratarse de la construcción de una obra de 
captación de aguas pluviales, su conducción y una obra civil para la descarga de 
aguas pluviales en el cauce y zona federal del Arroyo El Cedazo, a construirse en el 
municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes; con ello se evidencia que 
el proyecto es de competencia Federal. 

3. Que el PEIAes el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 
que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y 
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 
los ecosistemas. Para cumplir con este fin, la promovente por tratarse de obras en 
zona federal presentó una Manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad 
Particular {MIA-P), para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se 
considera procedente, por ubicarse en los supuestos del último párrafo del artículo 
11 del RLGEEPAMEIA. 

4. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
35, una vez presentada la MIA-P, revisó que la solicitud se ajustará a las 
formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales 
mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta 
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Dirección General se sujeta a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; así mismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo 
que, esta DG I RA procede a dar inicio a la evaluación de la del proyecto, tal 
como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el 
RlGEEPAMEI A para tales efectos. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

5. Que la fracción 1 1  del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, impone la obligación al 
promovente de incluir en la M IA que someta a evaluación, u na descripción de las 
obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de d.esarrollo. 
Una vez analizada la información presentada en el Capítulo II de la M IA-P, así como 
en la información adicional solicitada, se tiene que el proyecto pretende la 
construcción en el entronque de la Av. Aguascalientes y la Av. Mariano Hidalgo, en 
el municipio de Aguascalientes, de una obra vial que permita la libre circulación 
de la primera en dirección oriente-poniente en ambos sentidos de circulación, así 
mismo, se planea hacer una incorporación continua ( gasa) de la Av. Mariano 
Hidalgo a la Av. Aguascalientes en dirección poniente ( vuelta izquierda) , y la 
construcción de un colector pluvial. 

Al respecto, esta DGIRA únicamente se pronuncia por la construcción del colector 
pluvial y su obra de descarga, que ocuparán la zona federal del Arroyo El Cedazo, 
lo anterior, considerando q ue la construcción del puente y de la gasa no son de 
competencia federal por no cumplir los supuestos de la fracción V del artículo 2 de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

El colector pluvial será construido con la finalidad de dar cauce y mejorar el flujo 
hídrico que se acumula durante las temporadas de lluvia. 

Las coordenadas del proyecto del colector pluvial son las siguientes: 
Av. Aguascalientes-Colector Av. Mariano Hidalgo-Colector 

Estación Norte Este Estación Norte Este 
0+000 783146.81 2419847.17 0+000 783367.46 2419814.40 
0+020 783153.23 2419860.69 0+020 783365.80 2419834.33 
0+040 783173.23 2419860.63 0+040 783364.14 2419854.26 
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Av. Aguascalientes-Colector Av. Mariano Hidalgo-Colector 
Estación Norte Este Estación Norte Este 

0+060 783193.23 2419860.56 0+060 783359.80 2419873.71 
0+080 783213.23 2419860.50 0+080 783354.37 2419892.96 
0+100 783233.23 2419860.44 0+100 783348.94 2419912.21 
0+120 783253.23 2419860.38 0+120 783345.63 2419931.92 
0+140 783273.23 2419860.32 0+140 783342.47 2419951.67 
0+160 783293.23 2419860.26 0+160 783339.32 2419971.42 
0+180 783313.23 2419860.20 0+180 783336.43 2419991.21 
0+200 783333.23 2419860.20 0+200 783333.53 2420011.00 
0+220 783353.23 2419860.07 0+220 783330.64 2420030.79 
0+240 783373.23 2419860.08 0+240 783327.74 2420050.58 
0+260 783393.23 2419860.17 0+260 783324.85 2420070.37 
0+280 783413.23 2419860.26 0+280 783321.95 2420090.16 
0+300 783433.23 2419860.34 0+300 783319.06 2420109.95 
0+320 783453.22 2419860.19 0+320 783316.16 2420129.74 
0+340 783473.22 2419859.85 0+340 783313.27 2420149.53 
0+360 783493.12 2419861.53 0+360 783305.56 2420166.41 
0+380 783513.01 2419863.71 0+380 783289.41 2420178.22 
0+400 783532.89 2419865.89 0+383.40 783286.67 2420180.23 
0+420 783552.77 2419868.07 
0+440 783572.65 2419870.25 
0+460 783588.59 2419866.63 
0+462.92 783589.36 2419863.81 

La superficie a ocu pa r  por el colector p l uvia l  es de: 847 m2. 

E l  uso del suelo es una  via l idad con dos carri les por cada d i rección y cuatro 
intersecciones. 

Las obras a rea l izar para el desarro l lo  del  proyecto son l as sigu ientes: 

Partida Obra 
1 Reubicación de l íneas de transmisión de energía eléctrica 
2 Reubicación de l ínea de agua potable 
3 Reubicación del d renaje san itario 
4 Terracerías en latera les, bajo puente y rampas de puente 
s I nfraestructura, c imentaciones, pi lotes y zapatas, excavación para 

colector pluvial 
6 Su bestru ctu ra muro de accesos, cabeza les, muro tablestacado, 

insta lación de colector p luvial 
7 Superestructura, trabes de acero, losas y diafragmas 
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L a  obra consiste en un m uro cabecero de concreto arm ado con una amplia zapata 
que proporcionará un soporte firme y protección a la tubería. Se construirá un 
lavadero con un dentellón de concreto armado, con lo cual se consigue proteger 
el talud natural del Arroyo El Cedazo, al fin al del lavadero también se protege el 
lecho del río con un pedraplén tipo zampeado sin mortero, para que tenga 
movimientos y acomodos propios del lecho de las corrientes y se podrá reponer 
periódicamente. 

El sistema de captación consiste en 3 rejillas pluviales o caimanes, 2 de ellos se 
colocarán en el inicio de las rampas de ascenso, ya que en este punto se 
encuentran los escurrimientos que bajan por las rampas y en sentido contrario la 
que viene bajando por la vialidad. Se colocará un tercer caimán en la parte más 
baja  del puente ya que es el punto más bajo de la vialidad. Los caimanes consisten 
en cajas de concreto armado con una rejilla de acero. El sistema de conducción 
inicia con tubería de concreto armado de 0.75 m. de diámetro en una longitud de 
464 m. que conduce el agua de los 2 primeros caimanes, continuando con tubería 
de 1.07 m. de diámetro h asta la descarga con una longitud de 383 m., previo a la 
descarga se construye una caja  deflectora de concreto armado con el fin de que la 
descarga tenga un rumbo similar al de la corriente del Arroyo El Cedazo, en donde 
descargará. Se muestran las coordenadas de las rejillas pluviales o caimanes: 

Cuadro de construcción Ca imán Oriente 
Punto X y 

l 783590.0480 2419864.1584 
2 783594.4916 2419847.4640 
3 783593.0286 2419847.1149 
4 783588.6208 2419863.6771 

Superficie 25.867 m2 

Cuadro de construcción Caimán Poniente 
Punto X y 

1 783147.5561 2419847.1681 
2 783147.5561 2419829.9296 
3 783146.0661 2419829.9296 
4 783146.0661 2419847.1681 . .  Superf1c1e 25.686 m2 
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Cuadro de construcción Ca imán Sur 
Punto X y 

l 783348.2304 2419816.6641 
2 783380.7898 2419816.6641 
3 783380.7898 2419813.9670 
4 783348.2304 2419813.9670 

Superficie 87.818 m2 

Operación y mantenimiento 

Las acciones de mantenimiento van encaminadas a mantener en buen estado la 
estructura de los puentes, el cauce, y sus taludes, incluyendo las de limpieza de los 
mismos, además de las estructuras de descarga de agua y de pasos de servicios. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia 
ambiental y, en su caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

6. Que de conformidad eón lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como lo establecido en la fracción 111 del artículo 12 del RLGEEPAMEIA 
en análisis, se establece la obligación de la promovente de incluir el desarrollo de 
la vinculación de las obras y actividades del proyecto con los instrumentos de 
planeación y ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, con la regulación 
del uso del suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria entre las obras y actividades que lo integran y los instrumentos 
jurídicos aplicables. Al respecto, considerando las actividades que se realizarán 
para el proyecto, la ubicación donde se pretende desarrollar, conforme a lo 
manifestado en la MIA-P, así como en la información adicional presentada, el 
proyecto se vincula con los siguientes instrumentos normativos: 

a) Los artículos 28 primer párrafo y fracción X de la LGEEPAy 5 inciso R) fracción 
1 del RLGEEPAMEIA. 

b) Que de acuerdo con lo manifestado en la MIA-P, así como en la información 
adicional presentada, al sitio del proyecto le aplica el Programa Estatal de 
Ordenamiento Ecológico y Territorial Aguascalientes 2013-2035 (POETA) 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 22 de 
septiembre de 2014, se encuentra en la Unidad de Gestión Ambiental y 
Territorial UGAT03VC Valle Zona Conurbada, cuyo objetivo es el de consolidar 
a la zona metropolitana de Aguascalientes - Jesús María - San Francisco de los 
Romo como centro generador de empleos, mediante la consolidación de los 
usos comerciales y mixtos en ejes de desarrollo y corredores urbanos, donde 
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el aprovechamiento racional en el territorio constituya el precedente de un 
desarrollo sustentable haciendo participe a la  sociedad y a los tres niveles de 
gobierno: 

Estrategias y líneas de acción ( se incluyen únicamente las que aplican al 
proyecto): 

Clave Estrategia línea de acción Vinculación con el proyecto 
Preservación de El proyecto contempla evitar en la  
especies y menor medida de lo posible el derribo 
ecosistemas LAE6 de á rboles de importancia ecológica, 

Asegurar que los propiamente de las especies nativas. 
Debido a que se trata de una  zona EEPl ecosistemas mantengan su urbana, e l  d isturbio existente es viabi l idad, estructura y permanente, e l  impacto que esta obra función ecológica ocasiona rá es menor por las pocas 
á reas verdes que se encuentran en el  
á rea del proyecto. 

LAElS La obra inc luye infraestructura 
Implementar sistemas de hidráu l ica para conducción de 
captación y escurrimientos superficiales hacia el  
a provechamiento de agua cauce del a rroyo El Cedazo. 

Promover la  pluvia l  con especia l  atención 
EEP3 gestión i ntegrada a nuevos fraccionamientos y 

de cuencas zonas agrícolas rurales 
LAE17 Al ser una obra pública, esta será 
Desarrol lar un sistema de entregada a l  estado para su 
información y monitoreo de l  mantenimiento. 
agua 
LAE49 La construcción de la obra hidráulica 

M itigar y prevenir Identificar las acciones del proyecto ayudará a la conducción y 
EERS los efectos del prioritarias para m itigar, desfogue de escurrimientos para 

cambio cl imático prevenir y adaptarse a l  evitar inundaciones severas en caso de  
cambio c l imático en los una máxima avenida. 
centros de población 
LAT31 Uno de los principales objetivos del 
Planear y p romover el  proyecto es proveer de infraestructura 

Ampliar la  red de establecimiento de via l  para mejorar la  movilidad u rbana 
transporte y hacer infraestructura carretera en la ciudad de Aguascal ientes. 

ETMl más eficiente la LAT32 La construcción de infraestructura de 
movi l idad ínter e Establecer servicios este tipo contribu irá a la mejora de la  
intrau rbana m ultimodales de transporte ca l idad del transporte público, su 

público confiable, seguro modernización y seguridad. 
moderno y sustentable 
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Del análisis de la i nformación presentada, esta DGIRA no encontró que alguna 
línea de acción de este ordenamiento estatal se oponga al desarrollo del 
proyecto. 

c) Que de acuerdo con lo manifestado en la MIA-P, así como en la i nformación 
adicional presentada, al sitio del proyecto le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes (POEL), 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 24 de agosto 
de 2016. El promovente i nformó que el proyecto se encuentra dentro de la 
UGA 25 Cd. Aguascalientes, cuya política asignada es la de Aprovechamiento; 
Bajo el L ineamiento de Consolidar y contener el desarrollo urbano de la 
Ciudad de Aguascalientes, asegurando la conservación de las áreas 
prioritarias para la conservación y las áreas con vegetación primaria y 
prioritaria que están dentro de esta UGA, así como la conservación de los 
cauces de ríos y arroyos y sus áreas i nundables. 

Objetivos y acciones específicas aplicables a la UGA 25 Cd. Aguascalientes. 
En  este caso solo se consideró la UGA en el sector Urbano y Desarrollo 
Campestres. No aplica el sector I ndustrial n i  el sector Conservación, en 
congruencia con el POEL, el cual asigna la UGA 25 a las Estrategias Generales 
del Sector Urbano. 

Objetivo específico 

Fomentar la ca l idad 
ambienta l en el desarrol lo 
urbano de la loca l idad a 
través de un  manejo 
adecuado de residuos 
sólidos y l íq u idos, la 
preservación de la 
vegetación nativa, así como 
la optimización del uso del 
agua y la energ ía. 

Acciones 
Elaborar y promover un  
programa de manejo 
integra l de residuos para la 
loca l idad 

Desarro l lar  la i nfraestructura 
requerida para fomentar la 

. , 
separac1on 
aprovechamiento 

y el  
de los 

residuos sólidos urba nos. 

Promover en la loca l idad 
mecanismos q ue fom enten 

Vinculación con el proyecto 
El proyecto contempla 
medidas de prevención y 
manejo de los residuos 
sól idos que se pueden 
generar dura nte la 
construcción del proyecto. 
De esta manera evitando el 
depósito de  estos en áreas 
diferentes a los sitios de 
disposición fina l  
E l  programa de prevención y 
manejo de los residuos 
sólidos contempla la 
segregación de los desechos 
de la obra en cualquier parte 
del proceso. 
La infraestructura a construir 
permiti rá e l  flujo continuo de 
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Promover el cu idado del 
medio ambiente. 

Conservar los cuerpos de 
agua. 

Acciones 
la reducción en el consumo y 
en el a provechamiento 
sustentable de energ ía en e l  
sector urbano. 
Desarrol lar l a  infraestructura 
necesaria para incrementar 
la  captación y el  
aprovechamiento de agua 
p luvia l .  

Implementar programas de 
reforestación urbana, con lo  
cual se estará contribuyendo 
a incrementar á reas verdes, 
mejorar la oxigenación y 
preservar e l  medio ambiente. 
Fomentar el  desarrol lo de 
infraestructura para la  
prevención y control de la  
conta minación de los 
cuerpos de agua de la  u nidad 
derivada del manejo 
inadecuado de residuos 
sól idos y l íquidos generados 
por los sectores productivos 
de la un idad. 
Elaborar y promover u n  

Consol idar y mejorar la Programa de Manejo 
O · ,  d I R 1 1  I ntegral de los residuos del perac1on e e eno de Sanitario San Nicolás y municipio 
prolongar de manera Aguasca l ientes. 
óptima su vida útil. 

Conservar las á reas de 
vegetación natura l de 
mayor cal idad en la  unidad 

Mantener las á reas de 
vegetación natural e 
introducir esta vegetación 
como parte de las á reas 
verdes urbanas. 

7 5  O 

Vinculación con el 
vehículos, reduciendo 
consumo de combustib le y 
las emisiones de gases 
contaminantes. 
La obra hidráu l ica 
contemplada en e l  proyecto, 
contribuirá con l a  
conducción y desahogo de 
los escu rrimientos 
superficia les que se 
acumulaban en la zona, 
conduciéndolos hacia el 
embalse de la presa El  
Cedazo. 
Se contempla la 
compensac1on y la  
reforestación con especies 
nativas en las á reas verdes 
dentro y a ledañas a l  
proyecto. 
Aunque no se desarro l lará 
infraestructura 
específicamente para esta 
acc1on, las medidas de 
prevención y manejo de los 
residuos sól idos contribuirán 
a evitar que los residuos 
generados por la obra 
l leguen a contaminar los 
cuer os de agua. 
E l  programa de prevención y 
manejo de residuos sólidos 
del proyecto está apegado a 
los l ineamientos de los 
programas loca les e 
instrumentos de política 
ambiental para contribuir a 
esta acción. 
El plan de reforestación del  
proyecto contempla la 
uti l ización de especies 
nativas para la 
compensación del retiro de 
los a rboles existentes. 
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Objetivo específico Acciones Vinculación con el proyecto 
Elaborar u n  programa El  proyecto contempla la 
enfocado a la conservación plantación de especies 
en estas á reas, así como de nativas, s in embargo, 
educación ambiental ,  entregarse a l  estado 
teniendo como objetivo municipio, este será 
principal la conservación de encargado de 
la vegetación natural mantenimiento. 
existente matorra l y no 
permitir cambios de uso de 
suelo forestal en zonas con 
este tipo de vegetación. 

Criterios de Regulación Ecológica para el sector urbano (solo aplicables al 
proyecto) .  

Criterio Vinculación del proyecto 

a l  
o 
el  

su 

Los camellones, banquetas y á reas verdes 
públ icas deberán ser reforestados, 
preferentemente con vegetación nativa de 
la región y/o especies adecuadas. Así mismo, 
deberá considerarse la biología y fenología 
de d ichas especies para su correcta 
ubicación en á reas públ icas, por lo que esta 
reforestación urbana se reg irá por el 
reglamento de áreas verdes y el  manual  de 
reforestación que emitirá la autoridad 
municipa l y/o estatal .  

E l  plan de reforestación del proyecto 
contempla la uti l ización de especies nativas 
para la compensación del retiro de los 
a rboles existentes. 

Se deberá respetar la vegetación nativa e 
introducida existente en las á reas u rbanas y 
asentamientos humanos, por lo que no se 
podrá talar  o derribar esta vegetación a 
menos que se justifique plenamente, se 
determine por especial istas y se ava le por la 
autoridad mun icipal, que esto es inevitable 
debido a que se pone en riesgo la población 
o se impide materialmente el  desarrol lo de 
a lguna obra o actividad de interés y 
beneficio públ ico o bien se afecte 
d i rectamente a u n  particu lar  en sus bienes y 
actividades, en cuyo caso se deberá 
presentar a nte la a utoridad m unicipal ,  el 
estudio que demuestre lo anterior y, en caso 
de ser procedente el derribo de vegetación, 

E l  proyecto contempla la afectación 
solamente de vegetación introducida en 
á reas de camellón sobre la Av. 
Aguasca l ientes, reti rando ún icamente los 
individuos que se encuentren en el trazo de 
la construcción. 

Previo al retiro de vegetación, se tramitarán 
l as autorizaciones correspondientes con el 
municipio, debiendo cumpl i r  con la 
compensación que la autoridad determine. 
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este deberá ser compensado conforme l a  
normatividad municipal y considerando la  
plantación y mantenimiento de árboles y 
a rbustos a cargo del responsable del derribo 
y en la cantidad que la a utoridad municipal 
determine. 
En á reas verdes públicas y privadas se 
emplearán solo las plantas establecidas en el Se acatarán las indicaciones determinadas Manua l  de Reglamento de Áreas Verdes y el por l a  a utoridad ambiental municipa l en uso de cualquier otra especie deberá ser cuanto a la  compensación por l a  afectación previamente a utorizado por e l  mun icipio, a a l a  vegetación. Dando prioridad a especies través de los p rocedimientos que se nativas. establezcan en la  legislación 
correspondiente. 
Toda obra u rbana, suburbana y turística La obra contempla construcción de 
deberá contar con d renaje p luvial y sanitario infraestructura hidrául ica para el  drene de 
separados. (Residuos l íqu idos) los escurrimientos pluviales de la zona 

(susceptible a inundación). 
La construcción de obras e infraestructura 
para el d renaje p luvi.al deberá contemplar e l  Se tiene un estudio h idrológico incluido en 
máximo h istórico de tormentas para la  zona. la  documentación del proyecto. 
(Residuos l íquidos) 
En toda obra durante las etapas de El  programa de prevención y manejo de . ,  de sitio, construcción preparac1on y residuos sólidos está a pegado a los operación se deberán apl icar m edidas l ineamientos d e  l a  Ley General para la preventivas para él manejo adecuado de Prevención y Gestión Integral de los g rasas, aceites, emisiones atmosféricas, Residuos Reg lamento, dando hidrocarburos y ruido provenientes de l a  y su 

maquinaria en uso. cumpl imiento caba l a este criterio. 

Toda obra, en su etapa de construcción El  proyecto contempla el  uso de sanitarios 
deberá contar con un sistema de manejo de portáti les, contratados con una empresa 
desechos sanitarios que evite su infiltración especia l izada y a utorizada para el manejo de 
al manto acuífero. estos residuos. Con esto se evita el fecal ismo 

al a i re l ibre y su eventual infiltración al 
subsuelo. 

Solo deberán util izarse, preferentemente, 
especies nativas para las á reas verdes que se 
construyan como parte del proyecto y está E l  p lan de reforestación del proyecto 
p rohibido el uso de especies consideradas contempla la  uti l ización de especies nativas 
como exóticas invasoras. Así m ismo, en caso para l a  compensación del retiro de los 
de q ue estas ya existan, deberá hacerse un árboles existentes. 
estudio para determinar e l  riesgo que 
representan v en su caso el iminarse. 
La construcción o rehabilitación de La obra contempla construcción de 
vialidades deberá gara ntizar l a  perma nencia i nfraestructura hidrául ica para e l  d rene qe 

"Construcción de Puente en Av. Aguascalientes-Av. Mariano Hidalgo, incluye colector pluvial, 
Municipio de Aguasca/ientes" 

Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Aguascalientes 
Página 73 de 36 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C iudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: 



MEDIO AMBIENTE 2019 
seCf1ETARÍA OE MS-010 AMaJENTt t!'ECURSOS NATURAl.ES 

D!UJANOZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/D0/0 7 5 7 0 

de las corrientes superficiales de aguas. los escurrimientos pluviales de la zona 
(susceptible a inundación) .  

Los proyectos solo podrán desmontar las El proyecto contempla la afectación 
áreas destinadas a construcciones y solamente de vegetación introducida en 
caminos de acceso, en forma g radual de  á reas de camellón sobre la Av. 
conformidad al avance del m ismo y en Aguascal ientes, retirando únicamente los 
apego a las condicionantes de impacto individuos que se encuentren en el trazo de 
ambienta l. la construcción. 

Previo al retiro de vegetación, se tramitarán 
las autorizaciones correspondientes con el 
municipio, debiendo cumpl ir  con la 
compensación que la autoridad determine 
{estata l y municipal). 

Deberá evitarse la contaminación del agua, El programa de prevención y manejo de 
a ire y suelo por las descargas de grasas y residuos sólidos está apegado a los 
aceites o hidrocarburos provenientes de la l ineamientos de la Ley General para la 
maquinaria util izada en las etapas de  Prevención y Gestión I ntegral de los 
construcción y mantenimiento de caminos y Residuos y su Reglamento, dando 
carreteras. cumpl imiento cabal a este criterio. 

Esta DOIRA al revisar los lineamientos y criterios del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes, no encontró 
que exista alguno que impida el desarrollo del proyecto. 

d) De acuerdo al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el proyecto 
no se encuentra dentro de alguna ANP de Carácter Municipal, Estatal o 
Federal. El proyecto no se localiza dentro de ninguna RTP, RH P, AICA ni sitios 
RAMSAR. 

e) Normas oficiales mexicanas aplicables a la operación del proyecto, a las 
cuales se sujetará el promovente: 

D 

Norma Vinculación con el proyecto 
El proyecto cumple con esta d isposición a l  

NOM-002-SEMARNAT -1996; Establece los 
colocar baños portátiles durante las etapas de 
preparación de sitio y construcción para el uso 

l ímites máximos permisibles de contaminantes 
de los trabajadores prohibiendo el depósito de 

en las descargas de aguas residua les a los 
cualquier tipo de residuo, la empresa 

sistemas de a lcantari l lado urbano o municipal. 
contratada será la responsable del manejo 
adecuado de las aguas. 

NOM-041-SEMARNAT-2017. Durante la epata de preparación de sitio y 
Que establece los l ímites máximos permisibles construcción, se tendrá especial atención de 
de 

. .  , 
em1s1on de  gases contaminantes cuidar que los vehículos utilizados emitan la 

provenientes del escape de  los vehículos menor cantidad de gases y humo, además de 
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Norma 

a utomotores en circulación que usan gasolina 
como com bustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2017. 
Protección ambiental - Vehículos en circulación 
q ue usan d iésel como combustible.- Límites 
máximos permisibles de opacidad

r 

procedimiento de prueba y características 
técn icas del equ ipo de medición. 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

570  

cumpl ir  con e l  programa de verificación 
vehicular. 

Durante fa etapa de preparación de sitio y 
construcción, se tendrá especia l  atención de 
cuidar que los vehículos util izados para e l  

1-----------�-----------l traslado de materiales emitan l a  m enor 
NOM·OSO-SEMARNAT-1993. Establece los 
n iveles máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos a utomotores en ci rcul ación que 
usan gas l icuado, de petróleo, gas natural u 
otros combustibles a lternos como combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Establece las características de los residuos 
peligrosos, e l  l istado de los m ismos y los l ímites 
que hacen a un residuo pel igroso por su 
toxicidad a l  ambiente. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. 
Establece los l ím ites máximos permisibles de 
Emisiones de Ruido de las Fuentes Fijas y su  
Método de medición. 

NOM-138-SEMARNAT/SSA.1-2012. Límites 
máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y l ineamientos para el muestreo en la  
caracterización y especificaciones para la 
remediación. 

cantidad de gases y h umo, además de 
cumpl ir  con el  programa de verificación 
vehicular. 

Vig i lar  que el contratista que ejecute la obra, 
establezca los procedimientos necesarios 
para dar cumpl imiento a esta norma y los 
reglamentos correspondientes para el 
manejo de residuos pel igrosos, 
semanalmente se entregarán todos los 
residuos como latas vacías con a lgún 
contenido de pinturas, solventes, aceites 
usados o lubricantes, estopa impregnada de 
g rasas o pi las a una empresa que cuente con 
los permisos correspondientes, para su 
correcto manejo. 
Para la etapa de preparación de sito y 
construcción se verificará el buen 
funcionamiento de l a  maquinaria  y equipo, 
que las emisiones de ruido no sean excesivas, 
retirando la maquinaria o equipo que 
produzca exceso de ruido. 
En el  caso de a lgún derrame accidenta l de 
hidrocarburo, aceite o a lguna otra sustancia 
considerada peligrosa por la  NOM-138-
SEMARNAT/SS-2003 a l  suelo, será el  
contratista, bajo la  supervisión del 
promovente, el responsable de su  manejo y la 
actuación deberá ser inmed iata. 
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Esta DGIRA considera que las normas a nteriormente citadas le apl ican a l  proyecto 
por el tipo de actividad que pretende desa rro l l a r  y la  promovente deberá dar  caba l 
cumpl imiento a el las d u ra nte las eta pas de que consta el proyecto. 

De las opiniones recibidas 

f) Que la  op in ión del mun icipio i nd icó lo sigu iente: 

La Di rección de Medio Ambiente y Cam bio Cl imático, de la Secretaría de 
Med io Ambiente y Desarro l lo  Sustentable del H. Ayu ntam iento de la Ciudad 
de Ag uasca l ientes, en su opin ión y observaciones a l  proyecto, respecto del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local de Aguascalientes, señalo lo 
sigu iente: 

Al respecto le informó que dicho predio se ubica geográficamente en la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) No. 25 denominada "CD. DE AGUASCALIENTES". siendo su Política 
Ambiental de "Aprovechamiento'; con el siguiente lineamiento ecológico: 

Consolidar y contener el desarrollo urbano de la Ciudad de Aguascalientes, asegurando la 
conservación de las áreas prioritarias para la conservación y las áreas con vegetación 
primaria y prioritaria que estén dentro de esta uga, así como la conservación y restauración 
de los cauces de los ríos y arroyos y sus áreas inundables. 

Los usos compatibles: Urbano. Industrial, Conservación. 

Los usos incompatibles son: Agrícola, Pecuario, Materiales pétreos, Desarrollos campestres, 
Turismo de naturaleza. 

Por lo anteriormente descrito esta Secretaría, determina que el uso propuesto de 
"CONSTRUCCIÓN DE PUENTE EN AV. AGUASCALIENTES - AV. MARIANO HIDALGO. 
INCLUYE COLECTOR PLUVIAL" es "COMPATIBLE" de acuerdo a los lineamientos ecológicos 
indicados en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Aguascalientes, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de octubre de 2076, ... , 
así como el artículo 38 de la Ley General de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalientes y del artículo 498 en términos del Código Municipal de Aguascalientes. 

No omito indicarle, que deberá incluir los permisos correspondientes a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, apegados al programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
Aguascalientes 2040, que es el instrumento de planeación que rige dentro de la Mancha 
Urbana. 

En sus resolutivos determ i no lo sigu iente: 

l. Por lo anteriormente descrito esta Secretaría, determina que el uso propuesto de 
"CONSTRUCCIÓN DE PUENTE EN AV. AGUASCALIENTES - AV. MARIANO HIDALGO. "!\INCLUYE COLECTOR PLUVIAL" es "COMPATIBLE" de acuerdo a los lineamientos ecológ:���. 
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indicados en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Aguascalientes, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de octubre de 2076, ... , 
así como el artículo 38 de la Ley General de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalientes y del artículo 498 en términos del Código Municipal de Aguascalientes. 

2. Solicitar a la SEMADESU el permiso correspondiente a la Remoción o Derribo de la masa 
arbórea afectada por el proyecto. 

3. Deberán dar cumplimiento a Jo dispuesto en los Artículos 213, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 220, 227, 
222, 223, 225, 226 del Reglamento de Protección al Medio Ambiente y manejo de áreas verdes, 
publicado en el Periódico Oficial, Tomo LXXXI, No. 42 de fecha 75 de Octubre de 2078. 

g) Opin ión de l  gobierno del  estado de Aguascal ientes: 

Que l a  Secretaría de Sustentab i l idad, Med io Ambiente y Agua  del  Gobierno 
del estado de Aguascal ientes en su opinión seña lo: 

Ubicación del proyecto de acuerdo a los ordenamientos ecológicos en el Estado de 
Aguascalientes: 

+ Áreas Naturales Protegidas de Jurisdicción Estatal: El proyecto no se encuentra dentro de 
ningún área natural p,rotegida estatal. 

+ Catalogo de Áreas Prioritarias para el Estado de Aguascalientes: El proyecto no se 
sobrepone a este Ordenamiento. 

+ Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico y Territorial de Aguascafientes 2073-2035: De 
acuerdo con el análisis de la cartografía digital del Modelo de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial 2073-2035 con que cuenta la Secretaría, mismo que forma parte de los anexos del 
programa de Ordenamiento en el Periódico Oficial del Estado el 22 de septiembre de 2074, 
en su fase IV, Apartado 7.4 sobre Políticas Ecológicas, Territoriales y Desarrollo Regional para 
el Estado de Aguascalientes, se identificó que el trazo del proyecto se encuentra dentro de 
unas zonas definidas como: "Aprovechamiento Sustentable: La utilización de los recursos 
naturales respetando la integridad funcional y la capacidad de carga de los ecosistemas que 
forman parte de dichos recursos, por periodos indefinidos." 
Conclusiones: 

Teniendo en cuenta lo anterior, es opinión técnica de esta Secretaría que el proyecto es 
congruente con el Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico y Territorial de 
Aguascafientes 2073-2035. 

h) Opinión de l a  Com isión Nacional de l  Agua (CONAGUA). 

Que la CONAGUA a través de la Subdirección General Técn ica, Gerencia  de 
Aguas Superfic ia les e I ngeniería de Ríos, en  su opin ión i ndico lo sig uiente: 

''.4 tal respecto, verificando la información digital disponible, correspondiente a la Red 
Hidrográfica INEGI (7:50,000} que se encuentra en el SIALT "Simulador de Flujos de Agua de 
Cuencas Hidrográficas': se observa que el Colector Pluvial descarga en un afluente del orroyb 
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El Cedazo, el cual es un bien propiedad de la nación a cargo de la Conagua, por lo cual, para 
estar en posibilidades de emitir opinión técnica, el promovente deberá presentar ante esto 

dependencia, a través del Organismo de Cuenca Lerma-Santiago-Pacifico o la Dirección 
Local Aguascalientes, los trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para construcción o 

modificación de obras en cauces y zonas federales, integrando al expediente técnico del 
proyecto ejecutivo, que contendrá los estudio hidrológicos, hidráulicos, socavación, 
dimensionamiento, estructurales, geotécnicos, geológicos correspondientes al tipo de obra y 
documentación legal, y el trámite CONAGUA-07-006, Concesión para la ocupación de 
terrenos federales cuya administración competa a la Conagua. 

Cabe aclarar que dentro de /os requisitos para otorgar el permiso de construcción, es 

indispensable contar con el resolutivo de la manifestación de impacto ambiental, como lo 
establece el artículo 27 BIS, Fracción fil de la Ley de Aguas Nacionales. 

Aunado a lo anterior, el promovente deberá someter la factibilidad técnica del proyecto, ante 
el Organismo de Cuenca o Dirección Local ya señalados a través de sus respectivas unidades 
Técnicas, así como de Agua Potable y Saneamiento". 

A partir del a n á l i si s  de l a s  opin iones vertida s, no se encontró q ue a lguna 
determinará la  no via bi l idad del proyecto, s in em ba rgo, la  promovente 
deberá sol icitar l a s  autorizaciones ind icad a s  tanto por la  autoridad m u n icipal  
como por la  Conag ua para el lega l  desa rro l lo  del proyecto. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto. 

7. Que la  fracción IV del artícu lo  13 del RLCEEPAMEIA, d i spone la ob l igación del 
promovente de incl u i r  en la  MIA-P u na descripción del Si stema Am bienta l (SA), 
a sí como seña lar  l a s  tendencia s del desarro l lo  y deterioro de la reg ión; es deci r, 
pr imero se debe u bica r  y describ i r  el SA correspondiente a l  proyecto, para 
posteriormente poder l leva r  a ca bo una  descripción y caracterización del citado 
SA; a sim i smo, se debe identificar cuá les son l a s  tendencias  de desa rro l lo  que 
propician la  problemática a m bienta l en el m i smo. 

Por el tipo de o bra, se con sidera u n  si stema de poca ampl itud, por lo tanto, se 
uti l izó una un idad de gestión a m bienta l (UGA) determinada en el Prog rama de 
Ordenamiento Ecológ ico Loca l  del M unic ip io de Agu a sca l ientes. En este sentido, 

el proyecto se encuentra i n merso en la UGA 25 Cd. Agu a sca l ientes q ue tiene u na 
superficie de 20,355 hectá rea s, y su política principa l  de u so es Aprovechamiento. 

La del im itación del Área de I nfl uencia (Al) del proyecto, por l a s  condiciones de 
d i sturbio ambienta l del sitio (zona u rbana). se determ inó por criterios de 
d i str ibución física de i nfraestructura via l  y u rbana, el Al se del im ita por el á rea 
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donde se encuentra la zona de construcción de la  obra, que ú nicamente influye 
en l a  microcuenca del Arroyo El Cedazo. 

Vegetación 

La vegetación presente en el sitio ( camel lones y jardineras), consiste de vegetación 
urbana exótica y de ornato, no se observan ejemplares nativos en masa o 
poblaciones consolidadas de especies florísticas de importancia ecológica, se 
observaron solo 2 estratos: pastos y arbóreo en su m ayoría eucaliptos. A 
continuación se presenta un resumen de las especies arbóreas encontradas en el 
sitio: 

Especie Número de individuos 
Casuarina 32 
Eucal ipto 64 

Ficus 4 
Grevil lea 12 

Jaca randa 6 
Paraíso 1 

Pirúl 17 
Trueno 2 

La condición de zona urbana consolidada, no favorece la  presencia de fauna nativa 
mayor, se pueden observar únicamente especies pequeñas que se han adaptado 
a la vida urbana y aves migratorias q ue se refugian en macizos de árboles que 
pueden encontrarse en parques dentro de la ciudad o en camel lones con arbolado 
de tamaño superior a los 8 metros y que formen una superficie considerable para 
albergar parvadas enteras de este tipo de fauna. Las especies mayores de fauna 
que pueden encontrarse en estas condiciones ambientales son del grupo lacertilia 
como lagartija rayada, lagartija espinosa, lagartija mezquitera, gekkonidos, por la 
cercanía al arroyo y parque del Cedazo, se pueden encontrar serpientes como 
alicantes y culebra rayada, dentro de los mamíferos mayores silvestres 
encontrados en el SA, pueden observarse zarigüeyas o tlacuaches, rata magueyera 
o de campo, ardi l lón, entre otras. 

Nombre común Especie 
Cenzontle Mimus poliglottos 
Cuervo Corvux corax 
Culebra Thamnophis sp 
Golondrina Hirundo rustica 
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Ji lguero 
Lagartija mezquitera 
Lagartijo espinoso 
Liebre 
Pita coche 
Rata magueyera 
Torcacita 
Tordo 
Tlacuache 
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Cardue/is sp. 
Sceloporus qramicus 
Sceloporus spinsus 
Lepus sp. 
Toxostoma curvirostre 
Neotoma albigula 
Columbina inca 
Molothrus ater 
Didelphis virginiana 

Diagnóstico ambiental 
El sitio donde se ubicará el proyecto, se encuentra en una zona urbana. Por lo que 
se desarrollará en una zona que ha sido modificada de manera importante y que 
no se prevé que se generen impactos al ambiente, diferentes o más significativos 
que los que se dan en la actualidad, no obstante, una vez que se encuentre en 
operación, se prevé que las emisiones a la atmosfera generadas por los vehículos 
que circularán por esas vialidades se verán reducidas significativamente, por lo 
que se considera como un cambio benéfico para la zona. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

8. Que la fracción V del artículo 13 del RLGEEPAMEIAen análisis, dispone la obligación 
al promovente de incluir en la MIA-P uno de los aspectos fundamentales del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, que es la identificación, 
descripción y evaluación de los impactos ambientales, en el sistema ambiental 
que el proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el 
procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus 
características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente 
pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades de carga de los 
ecosistemas. 

Para evaluar los impactos ambientales generados por el desarrollo del proyecto, 
se utilizó como base una matriz de doble entrada del tipo impacto-ponderación. 
Los pasos de la metodología utilizada son los siguientes: 

l .  Identificación y descripción de las acciones o agentes causales de los impactos 
negativos al medio ambiente. 

1 La cual de acuerdo a lo establecido en CONABIO se define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes 
en un sistema, mayor integridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus 
procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 

éf/r) 
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2. Identificación de los factores medioambientales susceptibles de recibir 
impactos. 

3. Construcción de la Matriz Agente Causal-Recurso impactado. 
4. Identificación y descripción de los posibles impactos negativos. 
5. Matriz impacto-ponderación. Una vez identificadas las posibles alteraciones, 

se hace preciso una previsión y valoración de  las mismas. Se realiza la 
valoración de los impactos a través de la construcción de una matriz de 
impacto-ponderación, para determinar la importancia del impacto, de 
acuerdo con parámetros y valores establecidos previamente. 

6. Posteriormente de integra la Matriz de Impacto-Recurso. 
7. Análisis de los impactos ambientales por componente ambiental. 

De acuerdo con la metodología descrita, ésta permite identificar, prevenir y 
comunicar los efectos del proyecto en el medio, para posteriormente, obtener una 
valoración de los mismos y poder determinar las medidas de prevención, 
mitigación y/o compensación de impactos. 

Acciones susceptibles o agentes causales de los impactos negativos al medio 
ambiente: 

.. Excavación 
• Nivelación y cimentación 
• Construcción 

Puesta en operación 
Los factores que constituyen el medio ambiente pueden verse afectados en mayor 
o menor medida por las acciones humanas. Sin embargo, por las características 
del proyecto se consideró los siguientes elementos del medio natural: 

. Agua 
o Suelo 
. Atmósfera 
" Vegetación 
o Fauna Silvestre 
• Arroyo/Presa 
. Paisaje 

Se identificaron los impactos ambientales por recurso impactado, identificando su 
agente causal. 
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Actividad impactante 

Despa l me y Excavación 

Construcción 

Limpieza, Despalme, 
Excavación, 
Construcción 

Despa l me, Excavación, 
Construcción 

Despalme, Excavación, 
Construcción 

Despalme, Excavación, 
Construcción, 
Operación 

Limpieza y Despa lme 

Despal me, Excavación, 
Construcción 

Limpieza, Despalme, 
Excavación, 
Construcción 

Limpieza, Despalme, 
Excavación, 
Construcción 
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Impacto Cienerado 
Suelo 

Arrastre de partículas 

Sella m iento y compactación del 
suelo 

Generación de residuos 

Agua 

Modificación a la calidad del 
agua 

Atmósfera 

Emisión de partículas y polvos 
fugitivos 

Emisión de gases de 
combustión 

Emisión de ruido 
Flora 

Pérdida de elementos arbóreos 

Disminución de sitios de hábitat 
para la fau na silvestre 

Fauna 

Ahuyenta miento de la fau na 
silvestre 

Paisaje 

Deterioro de la calidad visua l  
de l  pa isaje 

Descripción del Impacto 

Por efecto de las precipitaciones dura nte esta 
etapa de construcción, podría a rrastrase material 
de excavación en caso de a lmacenamiento 
tem pora l en el sitio y provocar el azolva miento en 
el arroyo. 
El suelo del lugar de construcción del puente será 
a lterado al realizar la compactación para rellenar 
la excavación. 
Generación de residuos de construcción, y de 
residuos sólidos u rbanos, si se manejan de forma 
i nadecuada provocaría contaminación. 

Generación de agua residual sanitaria por parte 
de los trabajadores de la obra. 
Aumento del contenido de sólidos en suspensión 
por arrastre de partículas de tierra hacia el cauce 

Aumento en la concentración de polvos fug itivos 
en el a ire en el sitio del proyecto. Y en el transporte 
de material edáfico 
Emisión de gases de com bustión (CO, C02 y NOx) 
de combustibles fósiles (gasol ina y diésel) en el 
sitio 
Generación de ruido por la operación de 
maquinaria y equipo de construcción 

Retiro de 138 individuos arbóreos de 2 a 8 metros 
de a ltura. De estos, 64 son euca l iptos, los cuales se 
encuentran en condiciones de poca sanidad 
vegeta l, además de que son especies a lelopáticas 
que .  evitan el establecimiento de otras especies 
vegeta les nativas 
Posible pérdida de cavidades y refugios de aves o 
reptiles menores, provocada el retiro de los 
á rboles 

M igración de la fau na si lvestre hacia otros sitios, 
por los disturbios que puedan causarles las obras, 
actividades y la emisión de ruido. 

P resencia de maquinaria y equipo, material 
edáfico almacenado, material de construcción, 
etc. Será un impacto temporal mientras se 
desarrolla el proyecto, posteriormente serán 
retirados estos elementos, y se hará l impieza. 

Arroyo y presa El Cedazo 
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Actividad ;., Impacto Generado =---· .,..._:; .. del Impacto 
Se verá afectado por la construcción de la sal ida 

Estructura de los taludes y del colector, en el sentido en que se sellará parte 
afectación del cauce del de su superficie con materia l de construcción, 

Excavación, Construcción, afluente hacia la presa impidiendo la i nfiltración de agua hacia el 
Operación acuífero en ese punto. 

El colector pluvial proyectado, i ncrementará e l  
Incremento de l  gasto de agua a porte de agua pluvia l hacia e l  cauce y la presa El  

Cedazo. 

Medidas preventivas y mitigación de los impactos ambientales. 

9. Que la fracción VI de l  a rt ícu lo 12 de l  RLGEEPAMEIA, establece que l a  M IA-P debe 
contener l as estrategias para l a  prevención y m itigación de los impactos 
ambienta les del  SA; en  este sentido, esta DGI RA considera que las medidas de 
prevención, m itigación y compensación propuestas por e l  promovente en l a  MBA
P son a mbienta l mente viables de l levarse a cabo, toda vez que previenen, 
contro lan, m in imizan y/o compensan e l  n ivel de los i mpactos a mbientales que 
fueron identificados y eval uados y q ue se pudiera n  ocasionar  por el desarro l lo  del 
proyecto. 

Medidas de m itigación y /o compensación propuestas. 

Actividad Impacto Generado Medida de Mitigación 
impactante 

Suelo 
Se dará u n  a lmacenamiento temporal adecuado a la 

Despalme y Arrastre de partículas tierra removida, para evitar su a rrastre por el viento o 
Excavación l luvias, y se tendrán lonas o plástico disponibles para 

cubrir el  material en caso de presentarse l luvias. 
Sella miento y compactación del Sólo se afectará el  á rea proyectada para construcción. Sin 

Construcción suelo embargo, ya se encuentra i mpactado e l  sitio por que ya 
existe infraestructura previa. 

Limpieza, Se dará u n  a lmacenamiento temporal a decuado en 
Despalme, Generación de residuos contenedores con tapa, así como d isposición fina l, los 
Excavación, residuos sólidos u rbanos en contenedores del municipio, 
Construcción y los residuos de construcción en tiraderos autorizados. 

Agua 
Se dará u n  a lmacenamiento temporal adecuado a la  
tierra removida, para evitar su a r rastre por el  viento o por 

Despalme, l luvias hacia el  cauce del río. 
Excavación, Modificación a la cal idad del agua Se prohibirá el  depósito de residuos en el suelo y se 
Construcción insta larán san itarios portáti les. 

Los residuos del despa lme y derribo de á rboles serán 
d ispuestos de manera adecuada para evitar su a rrastre 
hacia el  cauce. 

Atmósfera 
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Actividad 
impactante 

Despalme, 
Excavación, 
Construcción 

Despa lme, 
Excavación, 
Construcción, 
Operación 

Limpieza y 
Despa lme 

Despalme, 
Excavación, 
Construcción 

Limpieza, 
Despalme, 
Excavación, 
Construcción 

Limpieza, 
Despalme, 
Excavación, 
Construcción 

Excavación, 
Construcción, 
Operación 
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Impacto Generado Medida de Mitigación 

Humedecer con agua tratada las á reas de trabajo donde 
Emisión de partículas y polvos se va a realizar excavaciones y movimiento de tierra. 

Se dará un a lmacenamiento tem poral adecuado a la fugitivos tierra removida, para evitar su arrastre por el viento o 
l luvias. 
Mantener en buen estado los vehículos de carga y 

Emisión de gases de combustión maqu inaria en el sitio del proyecto. 
Rea l izar la verificación a los vehículos que participen en el 
proyecto. 
De ser necesario, se emplearán panta l las para reducir la 
emisión de ruido por la operación de maqu inaria y 

Emisión de ruido equipo. 
Mantener en buen estado los vehículos de carga que 
entren a l  sitio. 

Flora 
Se realizará u n  aná lisis de individuos susceptibles a ser 

Pérdida de elementos arbóreos trasplantados, éstos serán l levados y tratados hasta su 
adaptación en el CEAR El Cedazo. 

Fauna 
No se afectarán áreas distintas a la destinada para 
constru ir el puente, por lo que el impacto al hábitat de la 
fau na será mínimo. 

Disminución de sitios de hábitat Por las características del sitio, difíci lmente hay 
para la fauna silvestre establecimiento de fauna rastrera, la afluencia de 

vehículos provoca u na barrera ecológica que no permite 
el establecimiento de poblaciones. 
Solo se revisará la presencia de nidos o refug ios en los 
á rboles que serán retirados. 
Se prohibirá dañar, molestar, cazar o capturar a la fau na, 
que pudiera ser encontrada en el l ugar. 
Se dará capacitación sobre el tema al personal de las Ahuyentamiento de la fauna obras. si lvestre Se rescatará reubicará a la fau na que pueda y 
encontrarse en el sitio y esté impedida para moviliza rse o 
que sea de lento movimiento (reptiles). 

Paisaje 
Será u n  impacto temporal mientras se desarrolla el 
proyecto, posteriormente se retira rán los equipos y 

Deterioro de la cal idad visua l  del maquinaria, y se hará l impieza en todo el sitio. 
pa isaje Por tratarse de u n  sitio en zona u rbana, este impacto será 

poco perceptible y medible. Únicamente se pondrá 
atención sobre los residuos que ocasione la obra. 

Arroyo y Presa El Cedazo 
La obra consiste en u n  muro cabecero de concreto 
armado con una  amplia zapata lo cual le da u n  firme 

Estructura de los ta ludes y cauce soporte y protección a la tubería, enseguida se construye 
del afluente hacia la presa u n  lavadero con un dentellón de concreto a rmado, esto 

hasta el lecho del cauce con lo cual se consigue proteger 
el talud natural del ar royo El Cedazo, al fina l  del lavadero 
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Actividad Impacto Generado Medida de u·· · - -- ' 
impactante 

también se protege e l  lecho del cauce con un  pedra plén 
tipo zampeado pero sin mortero, para que tenga a lgunos 
movimientos y acomodos propios del lecho de las 
corrientes y se podrá reponer fácilmente periódicamente. 
El colector pluvial funcionará como un  desagüe en el sitio 
donde se construirá el paso vehicular, dado que en el sitio 
se presentan inundaciones en temporada de l luvias, esto 
incrementará la velocidad de a porte del drenaje de  las 

Incremento del gasto de agua 
aguas pluviales hacia el cauce, sin embargo, la cantidad 
de agua será exactamente la misma que se capta dentro 
de la microcuenca. 
Se realizará un mantenimiento continuo de los caimanes 
para evitar el a rrastre de residuos sólidos u rbanos hacia el 
cauce. 

En todos los casos, se aplicará un programa permanente de vigi lancia ambiental 
y de obra de los trabajos de preparación del sitio, construcción y mantenimiento, 
a través del cual se garantizará el cumplimiento de las medidas ambientales del 
proyecto. 

Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) 

E l  Programa de Vigilancia Ambiental ha sido preparado con e l  fin de prevenir, 
controlar o reducir al mínimo los impactos ambientales negativos que pudieran 
generarse durante el desarrol lo  del proyecto. 

Las tareas de prevención y mitigación de impactos ambientales que han sido 
presentadas, deberán ser auditadas periódicamente, con el fin de determinar la 
correcta implementación de las mismas, así como determinar "no 
conformidades" que deban ser corregidas. 

Objetivos generales del PVA 

E l  Programa de Vigilancia Ambiental tiene por objeto controlar y garantizar e l  
cumplimiento de las medidas de prevención protección y mitigación propuestas. 

E l  promovente se compromete a proteger el medio ambiente, la salud y la 
seguridad de todos sus empleados y habitantes del área de influencia del 
proyecto. Con la finalidad de alcanzar l as metas de protección a"mbiental se dará 
cumplimiento de los requisitos legales vigentes y las normas para el medio 
ambiente, la salud y la seguridad, con el propósito de: 
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• Salvaguardar la  salud de los  em pleado s, a través de la  promoción de u n  lugar 
de trabajo l ib re de accidentes, la  reducción al  mín imo de la exposición a 
substancias pel ig ro sas  y la  dotación de si stema s  de atención preventiva para 
la salud. 

• Promover método s  seg u ro s  de manejo, uti l ización y el im inación de 
productos mediante la  adq u i sición y comu n icación de i nformación y la 

educación a lo s  q ue estén relacionados  con el proyecto. 
• Reducir  al mín imo el i mpacto de las  o peraciones en el medio ambiente, a 

través de la  promoción de la  protección del medio ambiente y la prevención 
de la contaminación. 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determina q ue en la  MIA-P se 
identificaron, descri bieron y eval u aron los  pos ib les im pactos ambientales q ue 
por la  real ización de las o bras y actividades del proyecto, podrían su scitarse en el 
SA del cual forma parte, lo s  cuales a su vez, mediante la ejecución de las  medidas 
propuestas por el promovente, permit i rá n  prevenir, m itigar y reducir los  
im pactos adverso s, s iem pre y cuan do i m p lemente las medidas de m itigación y/o 
com pen sación, así  como las  Cond icionantes que estab lezca esta DGIRA, por lo 
q ue se cumple con lo estab lecido en el artícu lo  30 de la LGEEPA, así como con lo 
d i spuesto en el artícu lo 12 fracciones Vy VI de su RLGEEPAMEIA. 

Pronósticos Ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

10. Que la  fracción VI I del artícu lo 13 del RLGEEPAMEIA, q ue establece q ue la  MIA-P 
debe contener los  pronósticos ambientales y, en su caso, eval uación de 
alternativas para el proyecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante 
desde el pu nto de vi sta am biental, ya q ue el pronó stico am biental permite 
predecir  el com portamiento del si stema ambiental regional sin el proyecto, con 

el proyecto pero s in  medidas de m itigación y con el proyecto i nc l uyendo las  
medidas de m itigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del m i smo, 
garantizando q ue se respetará la  i ntegridad fu ncional del eco si stema a partir  de 
una proyección teórica de las  pos ib les i m pl icaciones ambientales q ue generaría 

el proyecto de manera espacial  y tem poral: 

Escenario Actual 

Dadas las  condiciones actuales en cuanto a la den sidad, d i stri bución de la 
población y al  u so de lo s recu r so s  de la  región, se esperarían las  m i smas 
tendencias de deterioro actual  en caso de que no se real ice el proyecto, i nc lu sive 
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u n  mayor deterioro de las  condiciones ambientales en e l  sitio por u n  aumento de 
emi s iones  de contami nantes por e l  trán sito vehicular. 

y 

La región e n  la  q ue se ubica e l  p royecto, se e spera una  mejoría en e l  n ivel de 
cal idad de vida de los habitantes, ya que con su ejecución se di sminu i ría l a  
contami n ación por  ruido y se  tendrán menore s  concentraciones de 
contami nante s emitidos por los  vehícu los  automotores. Adicionalmente con la  
con strucción de l  colector p luvial se  evitaran inundaciones en  la  temporada de  
l l uvia s  ya que actualmente se  tiene una  deficiente sal ida de l  agua hacia el  cauce 
de l  Arroyo E l  Cedazo. 

Sin medidas de mitigación 

Ejecutar e l  p royecto s in  l a s  medidas de mit igación adecuadas provocaría u n  
aumento en  la  i nten sidad de los  impactos am bientales descritos sobre e l  a i re,  e l  
confort sonoro y e l  agua. 
• La obra al desarro l lar se produce residuos de todo t ipo, a l  no exi sti r medidas 

de  m it igación y su segu im iento, l a  obra provocaría contaminación de suelos, 
d i spersión de los  residuos sól idos  u rbanos y su arrastre hacia e l  cuerpo de 
agua. 

• Los residuos  de con strucción podrían ser arrastrado s  hacia el cauce, 
provocando azolve de cuerpos de agua o podrían depositarse 
c landestinamente en  las  afuera s  de la  zona  u rbana. 

• E l  reti ro del  arbol ado no tendría com pen sación y no h abría su stitución d e  los  
i nd ividuos. No  habría rescate de i nd ividuos su scept ib les para trasplante. E sto 
p rovocaría u n  incremento en e l  efecto de i s la  de calor de forma local, 
i mpactando el m icroc l ima de la zona. 

• La descarga del colector p luvia l  p rovocaría cárcavas en  e l  talud del  cauce 
donde se va a descargar el agua  pluvial, p rovocando su desestabi l ización. 

Descripción y Análisis del Escenario Considerando las Medidas de Mitigación. 

Se pre sentó e l  resu ltado de la  ejecución del proyecto efectuando las  medidas de 
m itigación corre spondientes, y como ú lt imo e scenario e l  resu ltado de la 
operación del p royecto. 
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E l  mayor im pacto negativo por el desarro l lo  de esta obra recae en el reti ro de los  
á rboles presentes en las  á reas ajard i nadas del sitio. En este caso se con sidera el 
reti ro de 138 ind ividu o s  desde 2 a 8 metros de altura. S in  em bargo, se ha 
con siderado el rescate y reu bicación de los  que tengan las  condiciones 
fi siológicas para ser trasplantados. E n  caso de q ue no cum plan con las  
condiciones, será com pen sada su tala con n uevo s  i nd ivid uos  de especies nativas 
o adaptadas a l  c l ima local, q ue tengan m á s  eficiencia en servicios ambientales. 
Será n  p lantados  a l rededor  del sitio o en su  defecto en el parque E l  Cedazo q ue 
se encuentra aproximadamente a 500 metros. 

Se apl icará u n  contro l  estricto sobre los  residuos  sól idos  (con strucción y u rbanos}, 
sanitarios (trabajadores}, y del derri bo de á rboles. Evitando q ue terminen 
arrastrados  por l l uvias o viento hacia el cauce o la  presa. 

De la  mi sma manera se apl icará control sobre las  em i siones de gases y partícu las  
de polvos q ue genera el movimiento de maqu i naria pesada y tran sporte de 
material .  Evitando o d i sminuyendo la  l iberación de estas partícu las  a l  a ire 
durante la  con strucción; de la m i sma manera se estará dando segu i m iento a u n  
prog rama preventivo de manteni m iento de los  vehícu los  para evitar derrames 
de su stancias pel ig ro sas  al suelo. 

Se tend rá en con sideración la orn itofauna m ig ratoria q ue pueda uti l izar el 
arbolado como s itio de refug io o descanso, se real izará u n  monitoreo para 
detectar anidaciones o presencia de ejem plares para su manejo y reu bicación 
seg u ra. 

Pronóstico Ambiental. 

E l  escenario de la i m plementación del proyecto contem pla lo s  sig u ientes 
objetivos: 

Las condiciones am bientales predominantes en este si stema ambiental, 
corresponden con las características de la s  zonas urbanas, donde por el patrón 
de crecimiento de la mancha u rbana se el i mi na la vegetación nativa. Por lo tanto, 
en el á rea de i nfl uencia d i recta de este proyecto predominan los  a sentam ientos 
h umanos y parches de vegetación u rbana, q ue conforman u n  ecosi stema 
frag mentado y en contin u a  mod ificación y estrés. E l  desarro l lo  u rbano típico de 
la  c iudad de Ag uasca l ientes, con sidera poca o n u l a  la  con servación de los  

elementos vegetales nativos, por  lo q ue las  á reas verdes resu ltan de poca 
prioridad en l a  p laneación de la c iudad,  dejando u n  m ín imo porcentaje de estas  

en la  mancha u rbana. 
�,a� t,1:,
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E sta obra, tiene como principal objetivo mejora r  l a  movi l idad en el eje del 
segu ndo ani l lo periférico de la  ciudad, evitando aglomeraciones vehiculares, 
optimizando el flujo y reduciendo s ignificativamente emi siones atmosféricas 
contami nantes. El colector pluvial evitará d u rante la temporada de lluvia s  l a  
i n undación de l a  zona  a l  i mplementar obras con capacidad suficiente para el 
desalojo de e sta agu a  y su conducción hacia el  Arroyo E l  Cedazo. 

1 1 .  Que con base en los  razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los  
con siderando s  q ue i ntegran la  presente resol ución, en donde se con sidera la  
valoración de las  características q ue en su conj unto forman las  condiciones 
ambientales particulare s  del sitio de pretendida u bicación del proyecto, según 
la  i nformación de la  MIA-P, a sí como la  i nformación ad icional presentada, e sta 
DGIRA emite el p resente oficio de manera fundada y motivada, bajo los  

elementos j urídicos apl icables vigentes en la  zona, de  carácter federal, a lo s  
cuales debe sujetarse el proyecto, con siderando factible su autorización, siempre 

y cuando l a  promovente a pl iq ue d urante su real ización de manera oportun a, l a s  
medidas de prevención, mitigación y compen sación señaladas  tanto en  la MBA
P, como en l a  pre sente resolución, min imizando así  las  pos ibles afectaciones de 
t ipo ambiental que pudiera ocasionar. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo  q ue d i sponen los  a rtículos: 8, párrafo 
seg u ndo, de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 primer 
párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones l ,  1 1 1  y X I  de la ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, 5 fracciones 1 1 , X y XXI ,  15 fracciones 1 1 ,  IV, XI ,  X I I ,  28 primer párrafo, 
fracción X, 30 primer párrafo, 34 fracción 1 ,  35 párrafos primero, segu ndo, cuarto 
fracción I I  y último, 35 B IS, párrafo segundo y 176 de la  ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 3, 13, 16 fracción X, 35 y 57 fracción I de l a  ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones IX, XI I ,  XI I I , XIV, XVI y XVI I ,  4, 
fracciones I y VI I ,  5 i nc i so R) fracción 1 ,  9, 1 1 ,  12, 22, 24, 37, 38, 41, 42, 44, 45, fracción 1 1 , 47 
primer párrafo, 48, 49 y 51 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 2 
fracción XX, 19, fracciones XXV y XXIX; y 28 fracción 1 1  del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Programa Estatal de 
Ordenamiento Ecológico y Territorial Aguascalientes 2013-2035; el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes; y a l a s  Normas 
Oficiales NOM-002-SEMARNAT-1997, NOM-041-SEMARNAT-2017, NOM-045-
SEMARNAT-2017, NOM-050-SEMARNAT-1993, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-
081-SEMARNAT-1994, y NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, esta D i rección General de 
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I m pacto y Riesgo Am biental en el ejercicio de sus atri buciones, determ ina q ue e l  
proyecto, objeto de la eva l uación que se d icta mina con este i nstrumento es 
a m bienta l mente viable, por lo ta nto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujeta r a los sig u ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de im pacto a mbienta l ,  se emite con 
referencia a los aspectos a m bientales derivados de la eva l uación del i m pacto 
a m bienta l del p royecto denomi nado "Construcción de Puente en Av. 
Aguascalientes-Av. Mariano Hidalgo, incluye colector pluvial, Municipio de 
Aguascalientes", promovido por la  Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes, con pretendida u bicación en el m u n ici pio de 
Ag uasca l ientes, Estado de Aguasca l ientes. 

Las características, especificaciones y coordenadas del  proyecto se descr iben en el 
Considerando 5 de la presente resolución. 

SEGUNDO.- La presente a utorización tend rá u na vigencia de treinta y seis meses (36 
meses) para la  preparación del sitio, construcción y de veinticinco (25) años para la  
operación y mantenim iento de l  proyecto, d icho periodo comenzarán a contarse a 
partir del día sigu iente háb i l  a aquel  en que surta efectos la notificación de la  presente 
resol ución. La vigencia otorgada podrá ser a m pl iada a sol icitud de la promovente, 
p revia acred itación de h a ber cumpl ido satisfactoriamente con todos los términos y 
condiciona ntes del  presente resol utivo, así como de las med idas de prevención, 
m itigación y/o com pensación establecidas por la  promovente en la  MIA-P presentada. 
Para lo a nterior, deberá sol icita r por escrito a esta DGIRA l a  aprobación de su sol icitud,  
conforme a lo  esta blecido en el  trámite COFEMER con número de homoclave 
SEMARNAT-04-008, dentro de los 30 d ías hábi les previos a la fecha de su vencim iento. 

Asimismo, d icha sol icitud deberá acompañarse de u n  i nforme suscrito por el  
representante lega l  del promovente, debidamente acred itado, con la  leyenda de q ue 
se presenta bajo protesta de deci r  verdad, sustentándolo en el conocimiento previo 
de la promovente a las fracciones 1 1 , IV y V del  a rtícu lo 420 Quater del  Código Pena l 
Federa l .  

E l  i nforme a ntes citado deberá deta l l a r  la  relación pormenorizada de la  forma y 
resu ltados a lcanzados con e l  cumpl imiento a los Térm inos y Condicionantes 
establecidos en la presente a utorización. 
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la 
Delegación de la PROFEPA en el Estado de Aguascalientes, a través del cual, dicha 
instancia haga constar la forma como la promovente ha dado cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución, en caso d e  no 
presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar 
el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice 
para la ampliación de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPAy 49 del 
RLGEEPAMEIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los 
aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en su Término PRI MERO 
para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes otorgarán las diversas 
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización de 
las obras y actividades del proyecto. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia de I mpacto 
Ambiental por las obras y actividades descritas en el Término PRI MERO del presente 
oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
ocupación de la zona federal del Arroyo El Cedazo para construcción de obras de 
descarga del colector pluvial que será construido para evitar inundaciones en la época 
de lluvias, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 28, fracción X de la lGEEPAy 
5, inciso R}, fracción l de su RLGEEPAME I A. 

QU I NTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación 
de ningún tipo de obras y actividades que no estén listadas en el Término PRIMERO y 
en el Considerando 5 del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
promovente decida llevar a cabo cualquier obra y/o actividad diferentes a las 
autorizadas, directa o indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del 
conocimiento de esta DG I RA, atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTI MO del 
presente oficio. 

SEXTO.- El promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el 
artículo 50 del RlGEEPAMEI A, en caso de que se desista de realizar las obras y 
actividades del proyecto, motivo de la presente autorización, para que esta DG I RA 
proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las 
medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas 
al ambiente. 
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SÉPTIMO.- E l  promovente, en el supuesto de q ue decida real izar modificaciones al 
proyecto, deberá so l ic itar la autorización respectiva a esta DOIRA, en los térm inos 
previ stos en el artícu lo  28 del RLOEEPAMEIA, con la  i nformación suficiente y detal lada 
que perm ita a esta autoridad, anal izar si el o lo s  cambios decididos no cau sarán 
desequ i l i br ios ecológ icos, n i  rebasarán los  l ím ites y cond iciones establecidos en las  
d i sposiciones juríd icas relativas a la  p rotección a l  am biente q ue le sean apl icables, a sí 
como lo establecido en los  Términos del presente oficio de resol ución. Para lo anterior, 
previo al i n icio de las  o bras y/o actividades del p royecto q ue se pretendan modificar, 

el promovente deberá notificar d icha situación a esta DOIRA, con base en el trámite 
COFEM E R  con n ú mero de Homoclave SEMARNAT-04-008. 

OCTAVO.- De conformidad con lo d i spuesto por la fracción 1 1  del pá rrafo cuarto del 
artícu lo 35 de la LOEEPA q ue i nd ica q ue una vez eval u ada la  manifestación de i m pacto 
ambiental, l a  Secretaría emitirá l a  resol ución correspondiente en la  q ue pod rá 
autorizar de manera condicionada la o bra y/o actividad de q ue se trate y con siderando 
lo señalado por el artícu lo 47 pr imer párrafo del RLOEEPAMEIA, q ue establece q ue l a  

ejecución de la obra y/o la real ización de la  actividad de q ue se trate deberá sujetarse 
a lo previsto en la  resolución respectiva, esta DOIRA establece q ue el proyecto 
autorizado, estará sujeto a la  descri pción contenida en la MIA-P presentada y en los  
p lanos  i nc lu idos  en é sta, a sí como a lo  d i spuesto en la  presente autorización conforme 
a las  sig u ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

l .  Con fu ndamento en lo establecido en los  artícu los  15, fracciones I a la  V ,  y 28, 
párrafo primero, de la LOEEPA, a sí como en lo q ue señala el artícu lo 44 del 
RLOEEPAMEIA en su fracción 1 1 1 ,  u n a  vez conc lu ida la  eval u ación de la 
manifestación de im pacto ambiental, l a  Secretaría podrá con siderar las  medidas 
preventivas, de m itigación y las dem á s  q ue sean propuesta s de m anera 
vol untaria por el promovente para evitar o reducir  al mín imo los  efectos 
negativos sobre el ambiente, esta DOIRA establece q ue al promovente deberá 
c u m pl i r  con todas  y cada una de las  med idas  de m itigación y com pen sación que 
propu so en la  MIA-P, las  cuales esta DOIRA con sidera q ue son viables de ser 
i n strumentada s  y congruentes con la p rotección al ambiente del SA del proyecto 

evaluado; as imi smo, deberá acatar lo estab lecido en la LOEEPA, su 
RLOEEPAMEIA, l a s  normas oficiales mexicanas y demá s  ordenamientos legales 
apl icables al desarro l lo  del proyecto s in perju icio de lo establecido por otras 
i n stancias {federales, estatales y locales) com petentes al caso, así  como para 
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aquellas medidas que esta está requiriendo sean complementadas en las 
presentes condicionantes. Por lo anterior, la promovente deberá mostrar 
evidencia de su ejecución dentro del programa de monitoreo y seguimiento 
ambiental señalado en la condicionante 2, del presente oficio resolutivo. 

2. De acuerdo con lo establecido en los artículos 28 párrafo primero y 35 cuarto 
párrafo, fracción II de la 45 fracción 11 y 48 del la 
promovente: 

a) De conformidad con lo señalado en el Considerando 7 del presente oficio 
resolutivo, y con fundamento en los artículos 35, penúltimo párrafo y 83 de la 
LGEEPA y 51 fracción 11 del RLGEEPAMEIA, que establece que la Secretaría 
podrá exigir el otorgamiento de instrumentos de garantía para el 
cumplimiento de las condicionantes establecidas en esta resolución, cuando 
durante la realización de las obras puedan producirse daños graves a los 
ecosistemas, donde "en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o 
actividad existan cuerpos de agua, ... ", y dado que según lo indicado en la MIA
P del proyecto, en el desarrollo del proyecto será afectado El Arroyo El Cedazo, 
deberá presentar la propuesta de adquisición de un instrumento de garantía 
que asegure la debida protección de dicho cuerpo de agua, así como para el 
cumplimiento de las medidas indicadas en la MIA-P y las condiciones 
establecidas en la presente resolución. 

b) El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico 
(ETE) que respalde los costos de la realización de medidas de mitigación y 
compensación ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un 
desglose del monto por anualidad que se requiere para realizar todos y cada 
uno de los programas ambientales considerados en el oficio resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas 
en la MIA-P por la promovente, de las cuales las más relevantes fueron 
referidas en el Considerando 9 del presente oficio, especificando los conceptos 
a realizar, así como el monto que le corresponde a cada uno de manera 
individual, el cual es independiente a los costos de partidas y/o de ejecución 
de las obras y actividades del proyecto, conforme a los costos necesarios que 
aplicará la promovente por concepto de compensación ambiental. En su caso, 
el ETE será revisado y en su caso avalado por esta Secretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52 del REIA. 
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No obstante, el promovente en caso de presentarse variaciones deberá realizar 
los ajustes necesarios en el ETE del proyecto; una vez efectuado lo anterior, la 
promovente deberá presentar el documento original ante esta DCIR.A, en un 
plazo de 10 días posteriores a su adquisición el documento original mediante 
el cual se ratifique que el monto aprobado se encuentra asegurado por una 
compañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería de la Federación, 
y acatar lo establecido en el artículo 53 del R.LCEEPAMEIA. 

Asimismo, se comunica a la promovente que una vez aprobada la propuesta 
de garantía requerida, y de manera previa al inicio de las obras y actividades 
del proyecto, deberá ingresar el documento original mediante el cual se 
ratifique que el monto validado se encuentra asegurado por una compañía 
certificada para tales fines y a favor de la Tesorería de la Federación. 

3. El promovente deberá ejecutar el Plan de Vigilancia Ambiental e incorporar los 
resultados al informe solicitado en el Término NOVENO del presente, 
acompañado de su respectivo anexo fotográfico que ponga en evidencia las 
acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto. 

NOVENO.- El promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas de prevención, 
mitigación y compensación que él mismo propuso en la MIA-P. Dichos informes 
deberán ser presentados a la Delegación Federal de la PR.OFEPA en el estado de 
Aguascalientes; el primer informe será presentado un mes posterior al inicio de las 
actividades de preparación del sitio del proyecto, con una periodicidad semestral 
durante la preparación del sitio y construcción, y posteriormente los informes serán 
presentados con una periodicidad anual durante cinco años, a partir de la fecha de 
conclusión de la etapa de construcción, tomando como base las fechas de inicio y 
conclusión del proyecto de acuerdo con lo establecido en el Término DÉCI MO del 
presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se indique lo 
contrario. Al respecto, el promovente deberá presentar a esta DCIR.A una copia de los 
informes antes referidos. 

DÉCIMO.- El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del 
R.LCEEPAMEIA, para lo cual comunicará por escrito a esta DCIR.A y a la Delegación 
Federal de la PR.OFEPA en el Estado de Aguascalientes, la fecha de inicio de las obras 
y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado 

�>J..,_\A� l•oo .. of,; 
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principio, así como l a  fecha de terminación de d ichas obras, dentro de los quince días 
posteriores a que esto ocurra. 

La presente reso lución a favor del promovente es personal. Por lo 
q ue, de conformidad con el a rtículo 49 segu ndo párrafo del el cua l  
d ispone que e l  promovente deberá dar  aviso a l a  Secretaría del cambio de titu la ridad 
de l a  a utorización, en  caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo 
de vol untades en el que se estab lezca claramente la cesión y aceptación total d e  los 
derechos y obl igaciones de la m isma. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El promovente será e l  ún ico responsable de ga rantizar l a  
rea l ización d e  l as acciones de m itigación, restau ración y control de todos aque l los 
i mpactos a mbienta les atribu ibles a l  desarro l lo de las obras y actividades del  proyecto, 
que  no hayan sido considerados por e l  m ismo, en  l a  descr ipción contenida en  l a  M IA
P, así como en l a  i nformación ad iciona l  presentada.  

En  caso de q ue l as obras y actividades a utorizadas pongan en  r iesgo ú ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a lterar los patrones de comportamiento de los recursos 
bióticos y/o a lgún  t ipo de afectación, daño o deterioro sobre los etementos abióticos 
presentes en el pred io del proyecto, así como en su á rea de infl uencia, la Secretaría 
podrá exig i r  la  suspensión de las obras y actividades a utorizadas en e l  presente oficio, 
así como la i nstrumentación de program as de com pensación, además de a lg u na o 
a l g unas de l as medidas de segu ridad previstas en e l  a rtículo 170 de l a  LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO.- La SEMARNAT, a través de l a  PROFEPA, vig i la rá e l  cumpl im iento 
de los Términos estab lecidos en el presente i nstrumento, así como los ordenamientos 
ap l icables en m ateria de I mpacto Ambienta l .  Para e l lo  ejercerá, e ntre otras, las 
facu ltades q ue le confieren  los a rtícu los 55, 59 y 61 del RLGEEPAMEIA. 

DÉCIMO CUARTO.- E l  promovente deberá mantener en  su domici l io registrado e n  l a  
M IA-P, copias respectivas de l  expediente, de la propia MIA-P, de l a  i nformación 
ad icional presentada, así como de l a  presente resolución, para efectos de mostrar las a 
l a  a utoridad competente q ue así lo  requiera. 

DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conoc imiento al promovente, que la presente 
reso lución emitida, con motivo de la ap l icación de la lGEEPA, el RLGEEPAMEIA y las 
demás previstas en  otras d isposiciones lega les y reg lamentarias en l a  m ateria, podrá 
ser impugnada, mediante e l  recu rso de revisión, conforme a lo establecido en  los 
a rtícu los 176 y 179 de la LGEEPA; o acudir  al Tribuna l  Federa l  de J ustic ia Admin istrativa. 

"Construcción de Puente en Av. Aguascalientes-Av. Mariano Hidalgo, incluye colector pluvial, 
Municipio de Aguascolientes" 

Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Aguascalientes 
Pógina 35 de 36 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: 



MEDIO AMBIENTE 
S E C R ETAR I A  OE M E. D I O  A M B I E NTt V R E .C U RSOS N AT U RALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DC/ 0 7 5 7 0 

DÉCIMO SEXTO.- Notifica r e l  conten ido de la  presente reso luc ión a l  C. José de Jesús 
Altamira Acosta, Secretario de Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, o a su acred itado para recibi r notificaciones el -
-· en e l  domici l io seña lado pa ra ta les efectos, por a lguno � 
previstos en  los a rtícu los 2, 35, 38 y 39 de la  LFPA. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa 
designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente 
para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

EL DIRE OR DE Á 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 

C.e.p. Ma ría de los Ángeles Pa lma . l riza rry. En sup lencia tem poral  por a usencia definitiva del titu l a r  de la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambienta l .- copias.sgpa@semarnat.gob.mx 
M a rt ín Orozco Sa ndova l.- Gobernador Constituciona l del Estado de Aguasca l ientes. 
B la nca Alicia Mendoza Vera .- Procu radora Federal  de Protección a l  Ambiente. 
Antonio Jesús Díaz  de León Corra l .- Su bprocu rador de Recursos Natura les de la P ROFEPA. 
Ma ría Teresa J i ménez Esqu ive! ,  Presidenta M u nic ipa l  de Aguasca l ientes, Ags. 
Lu is Fel ipe Ruva lca ba Are l l a no.- Su plente por Ausencia del Titu la r  de la  Delegación de la  SEMARNAT en el 
Estado de Aguasca l ientes. 
Titu l a r  de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Aguasca l ientes. 
Expediente de la  Dirección Genera l de I mpacto y Riesgo Ambiental .  
M inutar io de la Dirección de Eva luación de Proyectos Industria les y OG M's. 
Expediente: 01AG2019HD026 (DGIRA1903925, DG I RA1905605, DG I RA1906976, DG IRA1907178, DG I RA1907507, 
DGIRA1909082) . 

Consecutivo: 01AG2019HD026M6 
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